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CIUDAD DE SAN FERNANDO 
CONSEJO MUNICIPAL  

 

AGENDA DE LA REUNIÓN 
REUNIÓN ESPECIAL (SESION DE ESTUDIO DEL PRESUPUESTO) – 

5:00 P.M. - 6:00 P.M. 
ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN ORDINARIA - 6:00 PM 

LUNES, 18 DE MAYO DE 2026 
 

CÁMARAS DEL CONSEJO MUNICIPAL 
CALLE MACNEIL 117 

SAN FERNANDO, CALIFORNIA 91340 
 

Por favor visite el canal de YouTube de la Ciudad para ver reuniones del Consejo Municipal en vivo o 
previamente grabadas, también disponibles con subtítulos en español en 
https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando 
 
De acuerdo con El Acta de Americanos con Discapacidades de 1990, si usted requiere una 
modificación relacionada con una discapacidad/adaptación para asistir o participar en la reunión 
incluyendo servicios de traducción en persona, por favor comuníquese al Departamento de 
Secretario de la Ciudad al (818) 898-1204 o por correo electrónico a cityclerk@sanfernando.gov por 
lo menos 2 días laborables antes de la reunión.  
 

OPCIONES DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
 
VER LA REUNIÓN 
 
Transmisión en vivo con audio y video, a través de YouTube Live, en: 
https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando 
 
ENVIAR COMENTARIOS PÚBLICOS EN PERSONA 
 
Los miembros del público pueden proporcionar comentarios en persona en las Cámaras del Concejo 
Municipal durante la sección de Comentarios Públicos de la Agenda enviando una tarjeta de 
comentarios al Secretario de la Ciudad. 
 
ENVIAR COMENTARIOS PÚBLICOS POR CORREO ELECTRÓNICO 
 
Los miembros del público pueden enviar comentarios por correo electrónico a 
cityclerk@sanfernando.gov a más tardar a las 12:00 p.m. del día de la reunión para garantizar la 
distribución al Concejo Municipal antes de la consideración de la agenda.  Los comentarios recibidos 
por correo electrónico se distribuirán al Concejo Municipal y formarán parte del acta pública oficial 
de la reunión. 
 
LLAMADA PARA PROPORCIONAR COMENTARIOS PÚBLICOS EN VIVO EN LA REUNIÓN 
 
Los miembros del público pueden llamar al inicio de la reunión. Los comentarios se escucharán en el 
orden recibido y se limitarán a tres minutos.  Si es necesario, el Alcalde puede extender el período 
de llamada.  Nota: Esto es solo audio y no video. 

https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando
https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando
mailto:cityclerk@sfcity.org
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 Número de teléfono de llamada: (669) 900-6833 
Número de identificación (ID) de reunión: 833 6022 0211 
 Código de acceso:   924965 
 

Al conectarse a la reunión de Zoom para hablar, se le colocará en una "sala de espera" virtual con 
su audio desactivado. Cuando sea su turno de hablar, se le identificará anunciando los últimos 
cuatro dígitos de su número telefónico. Para activar su micrófono, presione *6 en su teléfono y 
comience su comentario. 

 
LLAMADA AL ORDEN DE APERTURA DE SESIÓN - REUNIÓN ESPECIAL 5:00 P.M.  
 
ACTO DE PASAR LISTA DE LOS PRESENTES 
 
SOLICITUDES/DIVULGACIÓN DE TELECONFERENCIA 
 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN ESPECIAL 
 
DECLARACIONES PÚBLICAS DE LA REUNIÓN ESPECIAL 
 
Habrá una limitación de tres (3) minutos por cada miembro de la audiencia que desee hacer 
comentarios relacionados con los asuntos de la ciudad. Cualquiera que desee hablar, complete el 
formulario azul ubicado en la entrada de las Cámaras del Consejo y entreguelo al Secretario de la 
Ciudad. Cuando se dirija al Concejo Municipal, hable por el micrófono y diga voluntariamente su 
nombre y dirección. 
 
INFORMES ADMINISTRATIVOS 

 
1) DISCUSIÓN DE LA SESIÓN DE ESTUDIO DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2026-2027, 

SESIÓN N.º 1 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Revise y discuta el Presupuesto Propuesto para el Año Fiscal 2026-2027; y 

 
b. Proporcione dirección al personal, según corresponda. 

 
LEVANTAMIENTO DE LA REUNIÓN ESPECIAL 
 
LLAMADA AL ORDEN DE APERTURA DE SESIÓN - REUNIÓN ORDINARIA 6:00 P.M.  
 
ACTO DE PASAR LISTA DE LOS PRESENTES 
 
SOLICITUDES/DIVULGACIÓN DE TELECONFERENCIA 
 
Recomendar la consideración de los pedidos recibidos para la participación remota en reuniones 
de teleconferencia hechos por miembros de los cuerpos legislativos de la Ciudad, según lo 
permitido por las disposiciones del Proyecto de Ley de la Asamblea (AB) 2449, Artículo 54953 del 
Código Gubernamental y la Resolución No. 8215 adoptada por la Ciudad de San Fernando efectiva 
el 1 de marzo de 2023. 
 
JURAMENTO A LA BANDERA 
 
Dirigido por la Secretaria Municipal, Julia Fritz  
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APROBACIÓN DEL ORDEN DE LA REUNIÓN ORDINARIA 
  
Recomendar que el Concejo Municipal apruebe la agenda tal como se presentó y promueva que 
todas las ordenanzas presentadas esta noche se lean solo el título según lo autorizado por el 
Artículo 36934 del Código Gubernamental.  
 
PRESENTACIONES 
 
A. PROCLAMACIÓN ANNUAL 

• DECLARAR DEL 17 DE MAYO DE 2026 AL 23 DE MAYO DE 2026 COMO LA SEMANA 

NACIONAL DE OBRAS PÚBLICAS 
 

DECORO Y ORDEN 
 
El Concejo Municipal, elegido por el público, deberá ser libre de dialogar de los problemas que 
enfrenta la Ciudad en un ambiente ordenado.  Los miembros del público que asistan a las reuniones 
del Concejo Municipal deberán de observar las mismas reglas de orden y decoro aplicables al 
Concejo Municipal (Manual de Procedimiento de SF). Cualquier persona que haga comentarios 
impertinentes, despectivos o calumniosos o que se vuelva bulliciosa mientras se dirige al Concejo 
Municipal o mientras asiste a la reunión del Concejo Municipal, podría ser retirada de la sala si el 
Oficial Presidente así se lo ordenara al sargento de armas y, dicha persona podría ser excluida de 
cualquier audiencia futura ante el Concejo Municipal. 
 
DECLARACIONES PÚBLICAS 
  
Los miembros del público podrán proporcionar comentarios en persona en las Cámaras del 
Concejo Municipal durante la sección de Comentarios Públicos de la Agenda enviando una tarjeta 
de comentarios al Secretario de la Ciudad. 
 
Los miembros del público podrán enviar comentarios por correo electrónico a cityclerk@sfcity.org 
a más tardar a las 12:00 p.m. del día de la reunión para garantizar la distribución al Concejo 
Municipal y formarán parte del acta pública oficial de la reunión. 
 
Los miembros del público podrán proporcionar un comentario público en vivo llamando entre las 
6:00 p.m. y las 6:15 p.m.  INFORMACIÓN DE LLAMADAS: Teléfono: (669) 900-6833; número de 
identificación (ID) de reunión: 833 6022 0211; Código de acceso: 924965  
 
CALENDARIO DE CONSENTIMIENTO 
 
Los elementos del calendario de consentimiento se consideran rutinarios y pueden eliminarse 
mediante una sola moción para adoptar la recomendación del personal. Si el Concejo Municipal 
desea hablar algún tema, primero debe eliminarse del Calendario de Consentimiento. 

 
1) CONSIDERACIÓN PARA APROBAR EL ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
a. 19 de Marzo de 2026 Reunión Especial del CM  

 

mailto:a%20cityclerk@sfcity.org


CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO 
Aviso y agenda de la reunión especial y ordinaria - 18 de mayo de 2026 
Página 4 of 7 
 

 

2) CONSIDERACION PARA ADOPTAR UNA RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBE EL REGISTRO 
DE LIBRAMIENTOS DE PAGO 
 
Recomendar que el Concejo Municipal que adopte la Resolución No. 26-052 que aprueba el 
registro de Autorizaciónes de pago. 
 

3) RECIBIR Y ARCHIVAR ACTUALIZACIONES DEL ESTADO DE LOS PROYECTOS DE LA CIUDAD Y 
DE LAS PRIORIDADES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Recomendar que el Concejo Municipal reciba y archive el informe de estado de los Proyectos 
de la Ciudad y las Prioridades del Concejo Municipal para el Año Fiscal 2025-2026, y brinde 
dirección, según corresponda. 
 

4) CONSIDERACIÓN PARA ADOPTAR RESOLUCIONES QUE APRUEBAN EL INFORME DEL 
INGENIERO Y DECLARAN LA INTENCIÓN DE LA CIUDAD DE ORDENAR LAS EVALUACIONES 
ANUALES Y ESTABLECER UNA AUDIENCIA PÚBLICA PARA CONSIDERAR LA IMPOSICIÓN DE 
EVALUACIONES DEL DISTRITO DE EVALUACIÓN DE PAISAJISMO Y ALUMBRADO PARA EL 
AÑO FISCAL 2026-2027 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Adopte la Resolución N.º 8451 aprobando el Informe del Ingeniero para el Distrito de 

Evaluación de Paisajismo y Alumbrado del Año Fiscal 2026-2027; y 
 

b. Adopte la Resolución N.º 8452 declarando la intención del Concejo Municipal de ordenar 
las evaluaciones anuales para el LLAD del Año Fiscal 2026-2027; y estableciendo la fecha 
de la Audiencia Pública para considerar la imposición de las evaluaciones en la reunión 
ordinaria del Concejo Municipal del 15 de junio de 2026. 

 
5) CONSIDERACIÓN PARA APROBAR UN ACUERDO DE CUMPLIMIENTO CON LA AUTORIDAD 

DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL CONDADO DE LOS ÁNGELES PARA FONDOS NO 
PROGRAMADOS DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE SUPERFICIAL–LOCAL PARA EL 
PROYECTO DE MEJORAS A LAS BANQUETAS DE LA ADA EN RUTAS FIJAS 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Apruebe un Acuerdo de Cumplimiento con la Autoridad de Transporte Metropolitano del 

Condado de Los Ángeles (Contrato N.º 2511) para fondos no programados del Programa 
de Transporte Superficial–Local por un monto de $71,778 para el Proyecto de Mejoras a 
las Banquetas conforme a la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) en Rutas 
Fijas; y 

b. Autorice al Administrador de la Ciudad, o su designado, a ejecutar el acuerdo y los 
documentos relacionados. 

 
6) CONSIDERACIÓN PARA APROBAR UN PLAN DE ALCANCE PARA LOS NEGOCIOS UBICADOS EN 

EL DISTRITO DE ESTACIONAMIENTO Y MEJORAS COMERCIALES ÁREA 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Apruebe un Plan de Alcance para los negocios ubicados en el Distrito de Estacionamiento 

y Mejoras Comerciales Área B; y 
 

b. Brinde dirección al personal, según corresponda. 
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AUDIENCIAS PÚBLICAS 
 
7) AUDIENCIA PÚBLICA PARA CONSIDERAR LA ADOPCIÓN DE UNA ORDENANZA PARA 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN PROPUESTA DEL CÓDIGO DE ZONIFICACIÓN, LA 
ACTUALIZACIÓN DEL CÓDIGO DE SUBDIVISIONES, LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO-
5, LOS ESTÁNDARES OBJETIVOS DE DISEÑO Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MAPA DE 
ZONIFICACIÓN; ADOPTAR UNA RESOLUCIÓN QUE APRUEBE UNA ENMIENDA AL ELEMENTO 
DE USO DE SUELO DEL PLAN GENERAL; Y LA ADOPCIÓN DE UN ADENDUM AL ESTUDIO 
INICIAL–DECLARACIÓN NEGATIVA MITIGADA 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Conduzca una Audiencia Pública; 

 
b. Sujeto al testimonio público, presente para su primera lectura, por título solamente, y 

dispense de su lectura completa, la Ordenanza N.º 1742 titulada: “Una Ordenanza del 
Concejo Municipal de la Ciudad de San Fernando, California, que Aprueba un Adéndum al 
Estudio Inicial–Declaración Negativa Mitigada (IS-MND) previamente aprobado 
(SCH#2021120390) para la Actualización del Elemento de Vivienda y que Aprueba la 
Actualización del Código de Zonificación, la Actualización del Código de Subdivisiones, la 
Actualización del Plan Específico-5, los Estándares Objetivos de Diseño y la Actualización 
del Mapa de Zonificación; estas acciones se conocen colectivamente como el Proyecto de 
Implementación de Vivienda o Proyecto HIP”; 

 
c. Adopte la Resolución N.º 8453 aprobando una Enmienda al Elemento de Uso de Suelo del 

Plan General (estas acciones se conocen colectivamente como el Proyecto de 
Implementación de Vivienda o Proyecto HIP); y 

 
d. Adopte un adéndum al Estudio Inicial–Declaración Negativa Mitigada previamente 

aprobado (SCH #2021120390) para el Proyecto de Actualización del Elemento de Vivienda 
de la Ciudad de San Fernando, determinando que, de conformidad con la Sección 15162 
de las Directrices de CEQA, el Proyecto HIP no genera nuevas condiciones más allá de lo 
evaluado en el IS-MND, que no se requiere un IS-MND posterior, y que el adéndum es el 
nivel apropiado de análisis ambiental conforme a la Sección 15164 de las Directrices de 
CEQA. 

 
8) AUDIENCIA PÚBLICA PARA PRESENTAR EL ESTADO DE LAS VACANTES DE PERSONAL Y LOS 

ESFUERZOS DE RECLUTAMIENTO Y RETENCIÓN PARA EL AÑO FISCAL 2025-2026, SEGÚN LO 
REQUERIDO POR LA SECCIÓN 3502.3 DEL CÓDIGO GUBERNAMENTAL 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Conduzca una audiencia pública sobre el estado de las vacantes y los esfuerzos de 

reclutamiento y retención, de conformidad con la Sección 3502.3 del Código 
Gubernamental; y 
 

b. Sujeto al testimonio público, reciba y archive el Informe sobre Vacantes de Puestos y 
Esfuerzos de Reclutamiento y Retención de la Ciudad para el Año Fiscal (AF) 2025-2026. 
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INFORMES ADMINISTRATIVOS 
 

9) DISCUSIÓN Y CONSIDERACIÓN PARA APROBAR UNA SEGUNDA LECTURA PARA ADOPTAR 
UNA ORDENANZA QUE PROHÍBE A LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL NOMINAR A 
FAMILIARES DIRECTOS PARA SERVIR EN JUNTAS, COMISIONES Y COMITÉS Y OTROS 
ÓRGANOS CUYOS MIEMBROS SON DESIGNADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Recomendar que el Concejo Municipal apruebe, para su segunda lectura, por título 
solamente, y dispense de su lectura completa, y adopte la Ordenanza N.º 1741 titulada: 
“Una Ordenanza que Prohíbe a los Miembros del Concejo Municipal Nominar a Familiares 
Directos para Servir en Juntas, Comisiones y Comités y Otros Órganos Cuyos Miembros Son 
Designados por el Concejo Municipal.” 

 
10) DISCUSIÓN Y CONSIDERACIÓN PARA APROBAR EL PLAN ESTRATÉGICO PROPUESTO DE 

CINCO AÑOS DE SAN FERNANDO PARA LOS AÑOS FISCALES 2026-2031 Y EL DESARROLLO 
DE UN PLAN DE ACCIÓN DE IMPLEMENTACIÓN 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Apruebe el Plan Estratégico de Cinco Años de San Fernando propuesto para los Años 

Fiscales 2026-2031; y 
 

b. Proporcione dirección, según corresponda. 
 
11) DISCUSIÓN Y CONSIDERACIÓN PARA ADOPTAR UNA RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA A LA 

CIUDAD A PROPORCIONAR UN AVISO ESCRITO DE INTENCIÓN DE RETIRAR SU MEMBRESÍA 
DE LA AUTORIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CIUDADES INDEPENDIENTES 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Adopte la Resolución N.º 8453 que autoriza a la Ciudad a proporcionar un aviso escrito de 

intención de retirar su membresía de la Independent Cities Risk Management Authority; y 
 

b. Autorice al Administrador de la Ciudad, o su designado, a realizar cambios no sustantivos 
y ejecutar todos los documentos relacionados. 

 
12) RECIBIR Y ARCHIVAR UNA ACTUALIZACIÓN SOBRE EL DISEÑO DEL PROYECTO DE 

CONECTIVIDAD DEL PACOIMA WASH 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Reciba y archive una actualización sobre el diseño del Proyecto de Conectividad del 

Pacoima Wash; y 
 

b. Proporcione dirección al personal, según corresponda. 
 

13) DISCUSIÓN CON RESPECTO AL ACUERDO ANTERIOR DE LA CIUDAD RELACIONADO CON EL 
DISTRITO B EN EL ÁREA DEL CENTRO COMERCIAL DEL CENTRO (APLAZADO DE LA REUNIÓN 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 12 DE MAYO DE 2026) 
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Este asunto fue agendado por el Alcalde Joel Fajardo. 
 
El Concejo Municipal recibirá y archivará el informe, proporcionará instrucciones al personal 
según corresponda y tomará cualquier medida relacionada, incluida la adopción de una 
resolución si se considera necesaria. 
 

14) DISCUSIÓN SOBRE LA RECEPCIÓN DE RECONOCIMIENTO A VOLUNTARIOS Y LA 
COMUNIDAD – EVENTO DEL DÍA DEL NIÑO 2026 
 
Este punto fue incluido en la agenda por la Concejal Patty López. 
 
Se solicita que el Concejo Municipal apruebe el uso de la Cámara del Concejo Municipal y la 
Sala de Conferencias para la Recepción de Reconocimiento a Voluntarios y la Comunidad, el 
viernes 22 de mayo de 2026, de 6:00 p.m. a 9:00 p.m.El evento será completamente 
organizado y apoyado por la Concejal Patty López y voluntarios. La única solicitud a la Ciudad 
es la preparación de certificados de reconocimiento. No se requerirá apoyo del personal para 
este evento. 
 

15) DISCUSIÓN Y DIRECCIÓN AL PERSONAL RESPECTO A LAS PRIORIDADES E INICIATIVAS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 
 
Este asunto fue agendado por el Alcalde Joel Fajardo. 
 
El Concejo Municipal deberá proporcionar dirección al personal. 

 
 
COMUNICACIÓN DEL PERSONAL, INCLUIDAS LAS ACTUALIZACIONES DE LA COMISIÓN 
 
 
COMENTARIOS GENERALES DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL/JUNTA Y 
ACTUALIZACIONES DE ENLACE 
 
 
LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN Se levanta y se reanudará en una Reunión Especial 26 de 
mayo de 2026 
 

AFIDAVIT DE PUBLICACION 
 

Por la presente certifico bajo pena de perjurio bajo las leyes del Estado de California que la agenda 
anterior se publicó en el tablón de anuncios del Consejo Municipal n menos de 72 horas antes de la 
reunión. 
 
Fecha: _______________ Hora: ______________ 
 
Firmado por: ________________________________ 
 
Las agendas y los paquetes completos de la agenda (incluidos los informes del personal y las exhibiciones relacionadas con cada tema) se publican 
en el sitio web de Internet de la Ciudad www.sanfernando.gov.  Estos también están disponibles para revisión pública antes de una reunión en el 
Departamento de la Secretaría Municipal. Cualquier escrito público distribuido por el Concejo Municipal a al menos la mayoría de los concejales 
con respecto a cualquier tema en la agenda de esta reunión regular también estará disponible en el Departamento de la Secretaría Municipal en 
el Ayuntamiento ubicado en 117 Macneil Street, San Fernando, CA, 91340 durante el horario comercial normal.  
 

 


